RES.Nº 3527/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0005838, Ent.N° 5290/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relativas al Llamado Nº 12/2016, cuyo objeto es la Adquisición de Sal y Condimentos para satisfacer las necesidades de diversos Organismos, por un período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 81/2016 de fecha 03/08/16, la UCA adjudicó el Llamado por un monto total de $ 8:150.782, que se discriminó de la siguiente forma: Puntarey SA:  $ 3:794.279;  Luis G. Bonomi & Cía SA:     $ 1:001.437;  Dielmi SRL: $ 109.801 y Estefanel SRL $ 3:245.265. El monto podía ampliarse hasta un 30 % de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones del Llamado;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/09/16, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad;

3) que por Resolución Nº 35/2017 de fecha 09/05/17, la UCA desadjudica parcialmente los ítems adjudicados a la firma Luis G. Bonomi SA, representando una disminución en el total de $ 616.112, impuestos incluidos. El Tribunal, en a acuerdo de fecha 12/07/17, cometió al Contador Auditor en el MEF, la desafectación de la suma de $ 616.112;
4) que en esta oportunidad, se remite Resolución        Nº 94/2017 de fecha 26/09/17, por la cual la UCA dispone la ampliación del Llamado para atender las necesidades de varios Organismos, en Montevideo e interior y la solicitud de ampliación del Comando General del Ejército, hasta tanto no se resuelva un nuevo llamado, por hasta los porcentajes que se detallan en la misma, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;

5) que se adjunta a dicha Resolución un Anexo II,  en el cual se discrimina la ampliación por Organismo y por importe;
6) que se cuenta con la conformidad para la ampliación de las firmas Estefanel SRL y Puntarey SA, según Informe de la Dirección de la UCA, de fecha 22/09/17;
7) que el monto total de la ampliación asciende a           $ 760.845,90, con impuestos incluidos, los que se discriminan en: $ 63.738,90 a la firma Puntarey SA  y  $ 697.107  a la firma Estefanel SRL;

CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Lit. b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 760.845,90, impuestos incluidos, a los Contadores Auditores o Delegados destacados en los siguientes Organismos y por los montos que se indican, a saber:  Ministerio de Defensa Nacional: $ 319.383,60; Ministerio del Interior:             $ 266.349.90; Ministerio de Desarrollo Social: $ 57.556,20; Universidad de la República: $ 5.781,60; Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay:              $ 55.490; Banco de Previsión Social: $ 358,20 y Administración de los Servicios de Salud del Estado: $ 55.926,40, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores Auditores o Delegados; y
3) Devolver las actuaciones al MEF - UCA.
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